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(*) Esta Nomenclatura sólo se utilizará en los trámites de agrimensura que se INICIEN 
para modificar el estado parcelario.  

OBJETIVO: 
Establecer un sistema de nomenclaturas posicionales que pueda convivir con el 
actual método sin generar inconsistencias. 
 
 
VENTAJAS: 

• La nueva nomenclatura se genera automáticamente leyendo las coordenadas 
del centroide de las parcelas ó un punto interior ubicado en el centro del 
dibujo. 

• Permite eliminar la reserva previa de nomenclaturas rurales. 
 

 
 
1- FORMATOS DE NOMENCLATURAS RURALES CORRECTAS 
 

A-RURAL EXISTENTE                  

DPTO PED HRG       0 X   Y   0  PH     

 X X  X  X   X  X  X  X X   X  X X   X  X 0 0 0 0 0   

                     

                     

B-RURAL NUEVA              

DPTO PED X            Y           PH       

 X X  X  X   X  X  X  X X   X  X X   X  X  X X   0  0 0    

 
 
A- Existente:  
-Es la actual, que se obtienen de las hojas del registro gráfico.  
 
 
B- Nueva: 
-No hace falta previa, ya que se obtienen de las coordenadas espaciales. La 
condición es que sea un punto interno del dibujo (centroide ó un punto interno 
ubicado en el centro del dibujo). 
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(*) Esta Nomenclatura sólo se utilizará en los trámites de agrimensura que se INICIEN 
para modificar el estado parcelario.  

2-Como se muestra en la Web: 
 

  
 
Definiciones de la Nueva Nomenclatura Rural: 
 

- Todas las Nomenclaturas rurales, mantienen en los primeros 4 dígitos, el código del 
departamento y pedanía. 

 
- La coordenada “x” que forma la nomenclatura, equivale a la “y” sin el 6, que se 

muestra en el mapa continuo. Esta definición se debe a que el mapguide muestra al 
revés las coordenadas. 

 
- La coordenada “y” que forma la nomenclatura, equivale a la “x” sin el 4, que se 

muestra en el mapa continuo. Esta definición se debe a que el mapguide muestra al 
revés las coordenadas. 

 
- Se decidió eliminar de la nomenclatura el 6 y el 4, porque tota la provincia de 

Córdoba está comprendida entre éstos números. Es por esto, que para las 
coordenadas “x” e “y”, solo se guardan los 6 dígitos posteriores. 
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(*) Esta Nomenclatura sólo se utilizará en los trámites de agrimensura que se INICIEN 
para modificar el estado parcelario.  

 

Ejemplo: 
 x y 

-Coordenadas en el mapa continuo mapguide  4354104 6536305 
-Coordenadas Nomenclatura Rural 536305 354104 

 
 
Fecha de Implementación en Planos de Mensuras:  Enero del 2011 
 
 

Nota: 
- Todas las Nomenclaturas rurales, mantienen en los primeros 4 dígitos, el código del 
departamento y pedanía. 
 
 
 

2-PANTALLAS DEL APLICATIVO MODIFICADAS: 
 
En las diferentes pantallas, se agregó la opción “Rural Nueva”, para que se pueda buscar ó 
trabajar sobre una nomenclatura rural nueva. 
 

-Consulta Parcela: 
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(*) Esta Nomenclatura sólo se utilizará en los trámites de agrimensura que se INICIEN 
para modificar el estado parcelario.  

-Información del inmueble: Muestra el formato que corresponde 

 

 
 
 


